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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 4802 DE 2011
(Diciembre 20)

“Por el cual se establece la estructura de la Unidad Administrativa Especial para la Atencién y Reparacion Integral a las Victimas.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 189 de la Constitucién Politica en concordancia con el articulo 54 de la Ley 489 de 1998,
y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 166 de la Ley 1448 de 2011, crea la Unidad Administrativa Especial de Atencién y Reparacién Integral a las Victimas como una
Unidad Administrativa Especial con personeria juridica, autonomia administrativa y patrimonial.

Que el Decreto 4157 de 2011 adscribié la Unidad Administrativa Especial de Atencidén y Reparacién Integral a las Victimas al Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social.

Que se present6 ante el Departamento Administrativo de la Funcién Publica el estudio técnico de que trata el articulo 46 de la Ley 909 de 2004 y
los articulos 95, 96 y 97 del Decreto 1227 de 2005, el cual obtuvo concepto favorable.

DECRETA:

CAPITULO |
Naturaleza, objetivo, funciones y patrimonio
ARTICULO 1°. Naturaleza y sede. La Unidad para la Atencién y Reparacién Integral a las Victimas, es una Unidad Administrativa Especial con
personeria juridica y autonomia administrativa y patrimonial, la cual se podrd denominar Unidad para la Atencién y Reparacién Integral a las
Victimas, adscrita al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, perteneciente al Sector Administrativo de Inclusién Social y
Reconciliacién.

La Unidad tendra su sede en Bogotd D. C., sin perjuicio de que por razones del servicio se requiera contar con sedes territoriales para efectos de
desarrollar sus funciones y competencias en forma desconcentrada.

ARTICULO 2°. Objetivo. La Unidad para la Atencién y Reparacién Integral a las Victimas tiene por objetivo coordinar el Sistema Nacional de
Atencién y Reparacion a las Victimas y la ejecucidn e implementacién de la Politica PUblica de Atencidn, Asistencia y Reparacion Integral a las
mismas en los términos establecidos en la ley.

ARTICULO 3°. Funciones. La Unidad para la Atencién y Reparacién Integral a las Victimas, cumpliré las siguientes funciones:

1. Aportar al Gobierno Nacional los insumos para el disefio, adopcién y evaluacién de la Politica Publica de Atencién y Reparacién a las Victimas
garantizando el enfoque diferencial.

2. Promover y gestionar con las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atencién y Reparacién Integral a las Victimas la flexibilizacién y
articulacién de la oferta institucional para la atencién, asistencia y reparacién de las victimas.

3. Coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico y el Departamento Nacional de Planeacidn, la asignacién y transferencia a las
entidades territoriales de los recursos presupuestales requeridos para la ejecucién de los planes, proyectos y programas de atencién, asistencia
y reparacion a las victimas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1448 de 2011.
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4. Coordinar la relacién Nacidn-territorio, para efectos de atencién y reparacién de las victimas en los términos de la Ley 1448 de 2011, para lo
cual participara en los Comités Territoriales de Justicia Transicional.

5. Implementar los mecanismos y estrategias para la efectiva participacion de las victimas, con enfoque diferencial, en el disefio de los planes,
programas y proyectos de atencién, asistencia y reparacion.

6. Ejercer la Secretaria Técnica del Comité Ejecutivo para la Atencién y la Reparacion a las Victimas.

7. Desarrollar estrategias en el manejo, acompafiamiento, orientacién, y seguimiento de las emergencias humanitarias y atentados terroristas
en el marco del articulo 168 de la Ley 1448 de 2011.

8. Implementar, de acuerdo con sus competencias, acciones para generar condiciones adecuadas de habitabilidad en caso de atentados
terroristas donde las viviendas han sido afectadas, en coordinacién con las entidades competentes.

9. Entregar la asistencia y ayuda humanitaria a las victimas en los términos de los articulos 47, 64 y 65 de la Ley 1448 de 2011 y en las normas
que la reglamenten.

10. Coordinar la creacién, implementacion y fortalecimiento de los Centros Regionales de Atencién y Reparacién y gerenciarlos en los términos
de la Ley 1448 de 2011 y en las normas que la reglamenten.

11. Implementar acciones para brindar atencién oportuna en la emergencia de los desplazamientos masivos.

12. Realizar esquemas especiales de acompafiamiento y seguimiento a los hogares victimas y contribuir su inclusién en los distintos programas
sociales que desarrolle el Gobierno Nacional.

13. Coordinar los retornos y/o reubicaciones de las personas y familias que fueron victimas de desplazamiento forzado, de acuerdo con lo
dispuesto por el articulo 66 de la Ley 1448 de 2011 y en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten.

14. Implementar el Programa de Reparacion Colectiva en los términos de los articulos 151y 152 de la Ley 1448 de 2011.
15. Apoyar la implementacién de los mecanismos necesarios para la rehabilitacion comunitaria y social de las victimas.

16. Disefiar e implementar el programa de acompafiamiento para promover una inversién adecuada de los recursos que reciba la victima a titulo
de indemnizacién administrativa.

17. Administrar el Fondo para la Reparacion de las Victimas y pagar las indemnizaciones judiciales ordenadas en el marco de la Ley 975 de
2005.

18. Operar la Red Nacional de Informacién para la Atencién y Reparacion a las Victimas, incluyendo la interoperabilidad de los distintos sistemas
de informacion para la atencién y reparacion a las victimas.

19. Implementar y administrar el Registro Unico de Victimas, garantizando la integridad de la informacién.

20. Las demas que le sean asignadas conforme a su naturaleza.

ARTICULO 4°. Patrimonio. El patrimonio de la Unidad de Atencién y Reparacion Integral a las Victimas estara constituido por:

1. Las partidas que se le asigne en el Presupuesto General de la Nacién.

2. Los recursos provenientes de crédito interno y externo, previa incorporacién en el Presupuesto General de la Nacién.

3. Los recursos provenientes de la cooperacidon nacional e internacional, previa incorporacién al Presupuesto General de la Nacion.
4. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier titulo.

5. Las donaciones en dinero que ingresen directamente a la entidad previa la incorporacién al Presupuesto General de la Nacioén, y las
donaciones en especie legalmente aceptadas.

6. Los activos que le transfiera la Nacién y otras entidades publicas del orden nacional.
7. Las demas fuentes de financiacién previstas en la legislacién nacional para las victimas.
8. Los demas bienes o recursos que la Unidad adquiera o reciba a cualquier titulo.

ARTICULO 5°. Direccién. La Unidad de Atencién y Reparacién Integral a las Victimas estard a cargo del Director General de la Unidad, que seré
su representante legal, funcionario de libre nombramiento y remocién, designado por el Presidente de la Republica.
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CAPITULO Il

' Estructura y funciones de las dependencias
ARTICULO 6°. Estructura. La estructura de la Unidad de Atencién y Reparacion Integral a las Victimas serd la siguiente:
1. Direccién General
1.1 Oficina Asesora Juridica
1.2 Oficina Asesora de Planeacién
1.3 Oficina de Tecnologias de la Informacion
1.4 Oficina Asesora de Comunicaciones
1.5 Oficina de Control Interno
2. Subdireccién General
3. Direccién de Gestién Interinstitucional
3.1 Subdireccién de Coordinacién Técnica del Sistema Nacional de Atencién y Reparacién Integral de Victimas
3.2 Subdireccién de Coordinacién Nacién-Territorio
3.3 Subdireccién de Participacién
4. Direccién de Gestién Social y Humanitaria
4.1 Subdireccion de Prevencién y Emergencias
4.2 Subdireccion de Asistencia y Atencién Humanitaria
5. Direccién de Reparacion
5.1 Subdireccién de Reparacién Individual
5.2 Subdireccién de Reparacién Colectiva
6. Direccién de Registro y Gestién de la Informacion
6.1 Subdireccion de Valoracién y Registro
6.2 Subdireccién Red Nacional de Informacién
7. Direccién de Asuntos Etnicos
8. Direcciones Territoriales
9. Secretaria General
10. Organos de Asesorfa y Coordinacién
10.1 Comité de Coordinacién del Sistema de Control Interno
10.2 Comisién de Personal.
ARTICULO 7°. Funciones de la Direccién General. Son funciones de la Direccién General, ademas de las establecidas en la ley, las siguientes:

1. Definir el plan estratégico de la entidad y los planes y programas, con enfoque diferencial, necesarios para dar cumplimiento a los objetivos y
funciones de la Unidad y asegurar su correcta ejecucion.

2. Definir los lineamientos y dirigir el proceso de implementacién de la Politica Nacional de Atencién, Asistencia y Reparacién Integral a las
Victimas que permita el goce efectivo de sus derechos y adoptar los protocolos que se requieran para el efecto.

3. Implementar los mecanismos para la incorporacién del enfoque diferencial para mujeres, jovenes, adolescentes, nifios y nifias en la
formulacién e implementacién de la politica de atencidn, asistencia y reparacién de victimas.
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4. Definir y dirigir las acciones necesarias para la coordinacién con las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atencién y Reparacién
Integral a las Victimas, para la implementacién y ejecucion de las politicas, planes, programas y proyectos para la atencién, asistencia y
reparacion integral a las mismas.

5. Certificar a las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atencién y Reparacién Integral a las Victimas, respecto a su contribucién en
el goce efectivo de los derechos a la verdad, justicia y reparacién a las victimas, de acuerdo con las obligaciones contempladas en la Ley 1448
de 2011.

6. Definir las acciones de coordinacién del proceso de flexibilizacién y articulacién de la oferta institucional para la prevencién, atencién,
asistencia y reparacioén integral a las victimas, con las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atencién y Reparacidn a las Victimas.

7. Promover las alianzas estratégicas, nacionales e internacionales, que se requieran para el cumplimiento de las funciones de la Unidad, en
coordinacién con las entidades competentes.

8. Coordinar a nivel nacional y territorial la concurrencia y participacién en los Centros Regionales de Atencidn y Reparacion de las instancias
nacionales, en articulaciéon con sus pares territoriales institucionales.

9. Definir los estandares de calidad para la atencién de los Centros Regionales de Atencién y Reparacion.

10. Definir las estrategias de coordinacién, manejo, acompafiamiento, orientacion, y seguimiento de las emergencias humanitarias y atentados
terroristas en el marco de la Ley 1448 de 2011.

11 .Administrar el Fondo para la Reparacién de las Victimas.

12. Otorgar a las victimas la indemnizacién por via administrativa, de que trata el articulo 132 de la Ley 1448 de 2011, para lo cual deberd
administrar los respectivos recursos.

13. Adoptar el programa de acompafiamiento para promover una inversidn de los recursos que reciba la victima a titulo de indemnizacién
administrativa.

14. Definir los lineamientos para la administracién, operacién y funcionamiento del Registro Unico de Victimas, y los criterios de valoracién para
decidir las solicitudes de inclusién.

15. Proponer al Gobierno Nacional los criterios técnicos de valoracién de la condicién de vulnerabilidad y debilidad manifiesta para la poblacién
desplazada, en coordinacién con el Departamento Nacional de Planeacién y las demas entidades competentes.

16. Coordinar la operatividad de la Red Nacional de Informacién para la Atencidn y Reparacion a las Victimas.

17. Celebrar convenios interadministrativos con las entidades territoriales o el Ministerio Publico, y en general celebrar cualquier tipo de acuerdo
que garantice la unificacién en la atencién a las victimas.

18. Definir la politica institucional de comunicaciones internas y externas.
19. Ejercer la facultad nominadora del personal de la Unidad, con excepcién de las atribuidas a otra autoridad.

20. Coordinar todas aquellas actividades y operaciones que en materia de Sistema de Control Interno y de cultura de control deban desarrollarse
y consolidarse dentro de la Unidad.

21. Dirigir la elaboracién y presentar a la autoridad competente el anteproyecto anual de presupuesto de la Unidad, sus adiciones y traslados,
asi como los estados financieros, de conformidad con las disposiciones legales, organicas y reglamentarias sobre la materia.

22. Ordenar los gastos y suscribir como representante legal los actos, convenios y contratos, para el cumplimiento de los objetivos y funciones
asignadas a la Unidad.

23. Crear, organizar y conformar comités, comisiones y grupos internos de trabajo, teniendo en cuenta la estructura interna, las necesidades del
servicio y los planes y programas trazados para el adecuado funcionamiento de la Unidad.

24. Resolver en segunda instancia los recursos que se interpongan contra las decisiones adoptadas por las dependencias de la Unidad, en los
asuntos propios de sus competencias.

25. Ejercer la funcién de control interno disciplinario de conformidad con las normas vigentes.
26. Establecer, implementar y mantener el Sistema Integrado de Gestién Institucional.

27. Coordinar con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado los lineamientos de la defensa juridica de las entidades que conforman el
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Sistema Nacional de Atencién y Reparacion a las Victimas y asumir directamente la defensa juridica en relacién con los programas que ejecuta
de conformidad con la Ley 1448 de 2011.

28. Las demas inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia.
ARTICULO 8°. Oficina Asesora Juridica. Son funciones de la Oficina Asesora Juridica las siguientes:
1. Asesorar a la Direcciéon General y a las demas dependencias de la Unidad en los asuntos juridicos relacionados con la entidad.

2. Elaborar, analizar y conceptuar sobre los proyectos de ley, decretos, acuerdos, resoluciones, contratos, convenios nacionales y demds actos
y/o asuntos administrativos que deba expedir o proponer a la entidad.

3. Resolver las consultas formuladas por los organismos publicos y privados, asi como por los usuarios y particulares, de conformidad con las
normas que rigen los servicios y funciones de la entidad.

4. Coordinar los temas juridicos de tipo contencioso o contractual de la Unidad.

5. Adelantar las actuaciones correspondientes para atender oportunamente las acciones de tutela, cumplimiento, populares, derechos de
peticiéon y demds asuntos administrativos de la Unidad.

6. Representar judicial y extrajudicialmente a la Unidad en los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que esta deba promover,
mediante poder o delegacién, y supervisar el tramite de los mismos.

7. Revisar, analizar y conceptuar los proyectos de normas en los que se pueda ver afectada la Unidad y pronunciarse sobre los mismos.
8. Coordinar el desarrollo de los estudios e investigaciones que en el campo juridico requiera la entidad.

9. Compilar, organizar y sistematizar la normatividad y jurisprudencia relativa al objetivo y funciones de la Unidad y velar por su aplicacién y
difusién interna, y establecer la posicién juridica.

10. Elaborar conceptos técnicos como parte de los procedimientos de contratacién de los bienes y servicios que se requieren para el correcto
funcionamiento de la Unidad.

11. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre proyectos de actos administrativos, contratos y/o convenios que deba suscribir o proponer la entidad,
y sobre los demds asuntos que le asignen, en relacién con la naturaleza de la Unidad, en lo de su competencia.

12. Generar los lineamientos de la defensa juridica de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atencién y Reparacién Integral a las
Victimas, conforme a los parédmetros de la Agencia de Defensa Juridica de la Nacion.

13. Velar por la legalizacién y titularizacién de los bienes inmuebles de la entidad.

14. Promover los mecanismos y acciones que permitan a las victimas su participacién en procesos de esclarecimiento judicial y el
restablecimiento de sus derechos.

15. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la Dependencia.

16. Las demas inherentes a la naturaleza y funciones de la Unidad.

ARTICULO 9°. Funciones de la Oficina Asesora de Planeacién. Son funciones de la Oficina Asesora de Planeacién las siguientes:

1. Disefiar y coordinar el proceso de planeacién estratégica anual de actividades y procesos de la Unidad.

2. Elaborar, en coordinacién con las dependencias de la Unidad, con sujecién al Plan Nacional de Desarrollo, a los Planes de Desarrollo
Administrativo Sectorial y al Plan Nacional de Atencién y Reparacién Integral a Victimas, los planes estratégicos y de accién y el plan operativo
anual y plurianual de la Unidad.

3. Participar en el proceso de elaboracién del Plan Estratégico del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.

4. Elaborar, consolidar y presentar al Director el anteproyecto de presupuesto, la programacion presupuestal, y hacer seguimiento a la ejecucion
presupuestal de los planes, programas y proyectos de la Unidad.

5. Verificar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la Unidad y elaborar los informes de seguimiento y propuesta de ajustes a
los mismos.

6. Disefar y validar los indicadores de gestion de las dependencias de la Unidad y hacer el seguimiento a través de los sistemas establecidos
para el efecto.
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7. Apoyar a las dependencias de la Unidad en la elaboracién de los proyectos de inversién y determinar su viabilidad técnica.

8. Orientar y coordinar la implementacion y desarrollo de sistemas de informacién y de seguimiento de las dependencias de la Unidad, en
coordinacion con estas.

9. Proponer al Director General mecanismos e instrumentos para la focalizacién y seguimiento al uso de los recursos destinados a la asistencia,
atencion y reparacion de las victimas.

10. Adelantar estudios técnicos de costo-beneficio, costo-efectividad, factibilidad, analisis de tendencias y los demas que sean necesarios para el
disefio y evaluacién de los planes, programas y proyectos de la Unidad.

11. Elaborar estudios, propuestas e investigaciones de caracter econémico y financiero para mejorar la calidad de los servicios de la Unidad.

12. Realizar periédicamente el diagnéstico general de calidad de la Unidad y, de conformidad con los resultados obtenidos, presentar propuestas
tendientes a mejorar la calidad de los servicios.

13. Apoyar procesos de formulacién de planes, programas y proyectos de las dependencias de la Unidad.

14. Disefiar, en coordinacion con la Direcciéon General de la Unidad, los mecanismos, instrumentos, contenidos y periodicidad del proceso de
rendicién de cuentas.

15. Apoyar a la Secretaria General en la elaboracién de los informes que se deba rendir al Congreso de la RepuUblica y otras instancias de
veeduria y control.

16. Definir e implementar criterios para la operacién de los fondos que administre la Unidad.

17. Recomendar las modificaciones a la estructura organizacional de la Unidad que propendan a su modernizacion.

18. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

19. Orientar y coordinar la implementacién y desarrollo del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

20. Las demas inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.

ARTICULO 10°. Oficina de Tecnologias de la Informacién. Son funciones de la Oficina de Tecnologias de la Informacién, las siguientes:

1. Disefar y proponer la politica de uso y aplicacion de tecnologias, estrategias y herramientas para el mejoramiento continuo de los procesos
de la Unidad.

2. Garantizar la aplicacién de buenas practicas y principios para el manejo de la informacién institucional, siguiendo los lineamientos y
directrices del Gobierno Nacional.

3. Disefiar e implementar un modelo de interoperabilidad de sistemas y gestién de informacién misional, con el fin de permitir el acceso a la
informacién por parte de entidades y actores, de manera ordenada e integrada que facilite la toma de decisiones.

4. Vigilar que en los procesos tecnoldgicos de la Unidad se tengan en cuenta los estandares y lineamientos dictados por las entidades
competentes, y en especial, por el Ministerio de las Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones que permitan la aplicacién de las
politicas que en materia de informacién expidan las entidades competentes.

5. Administrar una plataforma unificada de los sistemas de informacion de la Unidad que permita articular las diferentes fuentes de informacién
en una sola herramienta de gestién y efectuar anélisis de informacién con procesamiento en tiempo real.

6. Elaborar el mapa de informacién que permita contar de manera actualizada y completa con los procesos de producciéon de informacién de la
Unidad.

7. Informar al Director General y a las dependencias de la Unidad, sobre la gestién informatica que realicen entidades del Estado relacionadas
con la atencidn, asistencia y reparacién integral de las victimas, y proponer mejoras para la mayor eficiencia en los procesos misionales de la
Unidad.

8. Proponer al Director General planes, estrategias y proyectos que en materia de Tecnologias de la Informacién se deban adoptar.

9. Analizar los sistemas e instrumentos de gestion de la informacién de la Unidad, y proponer mejoras al Director General.

10. Dirigir, orientar y participar en el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales requeridos para el cumplimiento de las funciones y
objetivos de la Unidad.
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11. Proponer a la Direccién General las estrategias de coordinacién de los sistemas de informacién con las entidades involucradas en el proceso
de atencidn, asistencia y reparacién de las victimas.

12. Proponer las especificaciones técnicas para la administracion, la recepcion y la entrega de la informacién segln protocolos de intercambio de
la misma.

13. Implementar las metodologias y procedimientos que adopte la Unidad para el desarrollo, instalacién, administracién, seguridad y uso de la
infraestructura tecnolégica, teniendo en cuenta los lineamientos que en la materia generan las entidades competentes.

14. Administrar los sistemas de informacién, equipos, redes y herramientas tecnolégicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento
adecuado.

15. Realizar el seguimiento, control y evaluacién a la ejecucién de los planes, programas y proyectos en tecnologias de la informacién de la
Unidad.

16. Ejecutar los programas y proyectos relacionados con las tecnologias de la informacién adoptados por la Unidad en coordinacién con las
demds dependencias.

17. Definir con las entidades competentes la arquitectura de los sistemas de informacidn, la infraestructura tecnolégica, los sistemas de gestion
y monitoreo y los esquemas de seguridad y confidencialidad de la informacién de la Red Nacional de Informacidn.

18. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestion Institucional y la observancia de sus recomendaciones en el &mbito de
su competencia.

19. Las demas inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.

ARTICULO 11. Oficina Asesora de Comunicaciones. Son funciones de la Oficina Asesora de Comunicaciones las siguientes:

1. Generar estrategias de comunicacién y efectuar la divulgacién permanente de las politicas y de la oferta institucional y la forma de acceder a
ellas, en materia de atencidn, asistencia y reparacién integral, hacia el publico en general y hacia las victimas en particular, en coordinacién con

la Unidad de Gestién de Restitucién de Tierras Despojadas, cuando a ello hubiere lugar.

2. Participar en el disefio e implementacion de la estrategia general de comunicaciones en Derechos Humanos y Derecho Internacional
Humanitario conforme al articulo 149 de la Ley 1448 y las normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten.

3. Asesorar al Director General en la formulacién, implementacién y evaluacién del plan estratégico de comunicaciones de la entidad.
4. Asesorar a todas las dependencias de la Unidad, en la gestién de comunicaciones internas.
5. Asistir al Director General en la promocién y posicionamiento de la imagen institucional.

6. Asesorar en el disefio y desarrollo de contenidos y estrategias de comunicacién dirigidos a la comunidad y en particular a los destinatarios de
los programas de la Unidad.

7. Liderar las relaciones de la Unidad con los medios de comunicaciones locales, regionales, nacionales e internacionales.
8. Apoyar la logistica de los eventos institucionales.

9. Implementar el sistema de comunicaciones internas y el desarrollo de los contenidos de la intranet y la Web, de manera eficiente, en
coordinacién con las dependencias de la Unidad.

10. Apoyar la implementacion y sostenibilidad del Sistema de Gestién Institucional y sus componentes.

11. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

12. Coordinar los programas de comunicaciones y divulgacién con las dependencias de la Unidad.

13. Apoyar acciones tendientes a fortalecer la cultura corporativa en temas relacionados con la mision y los objetivos institucionales.
14. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la Dependencia.

ARTICULO 12. Oficina de Control Interno. Son funciones de la Oficina de Control Interno las siguientes:

1. Asesorar y apoyar al Director General en el disefio, implementacién y evaluacién del Sistema de Control Interno.
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2. Asesorar en la planeacion y organizacién del Sistema de Control Interno de la Unidad, asi como verificar su operatividad.

3. Desarrollar instrumentos y adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura de autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo
en la prestacién de los servicios a cargo de la Unidad.

4. Aplicar el control de gestién e interpretar sus resultados con el objetivo de presentar recomendaciones al Director General, haciendo énfasis
en los indicadores de gestién disefiados y reportados periddicamente por la Oficina Asesora de Planeacién.

5. Verificar el cumplimiento de las politicas, normas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la Unidad, recomendar los
ajustes pertinentes y efectuar el seguimiento a su implementacién.

6. Asesorar a las dependencias en la identificacion y prevencion de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos.

7. Asesorar, acompafar y apoyar a los servidores de la Unidad en el desarrollo y mejoramiento del Sistema de Control Interno y mantener
informado al Director sobre los resultados del Sistema.

8. Presentar informes de actividades al Director General y al Comité de Coordinacién del Sistema de Control Interno.

9. Preparar y consolidar el Informe de Rendicién de Cuenta Fiscal que debe presentarse anualmente a la Contraloria General de la Republica al
comienzo de cada vigencia.

10. Coordinar y consolidar las respuestas a los requerimientos presentados por los, organismos de control respecto de la gestion de la Unidad.

11. Verificar el desarrollo eficaz de los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de informacién de la Unidad y
recomendar los correctivos que sean necesarios.

12. Evaluar y verificar la aplicacién de los mecanismos de participacion ciudadana, que en desarrollo del mandato Constitucional y legal, disefie
la Unidad.

13. Realizar evaluaciones independientes y pertinentes sobre la ejecucidn del plan de accién, cumplimiento de las actividades propias de cada
dependencia y proponer las medidas preventivas y correctivas necesarias.

14. Verificar que la atencién que preste la Unidad se adelante de conformidad con las normas legales vigentes y comprobar que a las quejas y
reclamos recibidos de los ciudadanos en relacién con la misién de la Unidad, se les preste atencién oportuna y eficiente se rinda un informe
semestral sobre el particular.

15. Actuar como interlocutor frente a la Contraloria General de la Republica en desarrollo de las auditorias regulares, y en la recepcién,
coordinacion, preparacion y entrega de cualquier informacién que dicha entidad en el nivel nacional o en el nivel territorial requiera.

16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestidn Institucional, supervisar su efectividad y la
observancia de sus recomendaciones.

17. Las demas inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.
ARTICULO 13. Funciones de la Subdireccién General. Son funciones de la Subdireccién General las siguientes:

1. Asesorar al Director General en la formulacién y ejecucién de los planes y programas de la Unidad y asistirlo en las funciones de direccién,
coordinacién y control que le corresponden.

2. Generar procesos de interaccién entre las dependencias de la Unidad para realizar una intervencién integral y articulada para cumplir los
objetivos de la Unidad.

3. Realizar el seguimiento y monitoreo de la ejecucién de los planes, programas y proyectos de la Unidad en materia de atencién, asistencia y
reparacion de las victimas.

4. Disefiar en coordinacién con las dependencias de la Unidad y las demas entidades competentes, un modelo de enfoque diferencial en la
asistencia, atencién y reparacion de las victimas y monitorear su aplicacién.

5. Articular las acciones necesarias para la coordinacién del Sistema Nacional de Atencién y Reparacién Integral a las Victimas en lo que se
refiere a la ejecucion e implementacion de la Politica Publica de Atencién, Asistencia y Reparacién Integral a las Victimas.

6. Proponer al Director General las politicas, planes y programas en materia de atencién, orientacién y servicio a las victimas.
7. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la Dependencia.

8. Las demas funciones o atribuciones que por la naturaleza de la Unidad le asignen la Ley y otras disposiciones.
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ARTICULO 14. Direccién de Gestidn Interinstitucional. Son funciones de la Direccién de Gestién Interinstitucional las siguientes:

1. Adelantar las acciones tendientes para coordinar las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atencidn y Reparacién Integral a las
Victimas en lo que se refiere a la ejecucién e implementacién de la Politica Publica de Atencién, Asistencia y Reparacién Integral a las Victimas.

2. Aportar los insumos para la evaluacién de la politica publica del Sector de Inclusién Social y Reconciliacién en materia de asistencia, atencion
y reparacién integral a las victimas.

3. Determinar los mecanismos y los criterios para la certificacién de las entidades del Sistema Nacional de Atencién y Reparacién Integral a las
Victimas en el orden nacional y territorial, respecto a su contribucién en el goce efectivo de los derechos a la verdad, justicia y reparacién
integral a las victimas.

4. Establecer la metodologia para que las entidades del Sistema Nacional de Atencién y Reparacion Integral a las Victimas adopten, ajusten y
realicen el mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos dirigidos a la asistencia, atencién y reparacién integral a las victimas.

5. Adelantar las acciones necesarias para elaborar los informes y responder a los requerimientos que formule la Rama Judicial y organismos de
control sobre atencién, asistencia y reparacién integral a las victimas.

6. Disefiar mecanismos para el seguimiento y acompafiamiento a la implementacién de la Politica Publica de Asistencia, Atencién y Reparacién
Integral a las Victimas en el orden nacional y territorial.

7. Disefiar la metodologia con las entidades competentes para el seguimiento a la priorizacién y ejecucién presupuestal del Sistema Nacional de
Atencion y Reparacion Integral a las Victimas en el nivel nacional y territorial.

8. Disefar la estrategia para la promocion de la conformacién de los Comités Territoriales de Justicia Transicional, en coordinacién con las
autoridades competentes.

9. Proponer a la Direccién General la creacion de Comités Territoriales de Justicia Transicional para el acompafiamiento en la elaboracién de los
planes de accion en los términos del articulo 173 de la Ley 1448 de 2011 y las demds normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten.

10. Coordinar la participacién de la Unidad en los Comités Territoriales de Justicia Transicional.

11. Disefar la estrategia que permita articular la oferta publica de los niveles nacional, departamental, distrital y municipal en materia de ayuda
humanitaria, atencidn, asistencia y reparacién integral y gestionar la celebracién de convenios interadministrativos correspondientes.

12. Apoyar al Director General de la Unidad con las autoridades competentes en la coordinacién para la asignacién y transferencia de las
entidades territoriales de los recursos presupuestales requeridos para la ejecucion de los planes, programas y proyectos en asistencia, atencién
y reparacién integral de las victimas.

13. Proponer alianzas estratégicas con organismos nacionales e internacionales para ayuda humanitaria, atencién, asistencia y reparacion
integral.

14. Estructurar el sistema de corresponsabilidad en los términos sefialados en el articulo 172 de la Ley 1448 de 2011 y las demds normas que la
modifiguen, adicionen o reglamenten.

15. Disefiar el protocolo de participacién, con el concurso de las victimas a través de los mecanismos establecidos para el efecto.

16. Promover los mecanismos que incentiven la participacion efectiva de las victimas a nivel nacional y territorial a través de las mesas creadas
para tal fin y evaluar su efectividad.

17. Proponer mecanismos de evaluacién y seguimiento a la flexibilizacién y ampliaciéon de la oferta para la atencién y reparacién de las victimas.
18. Ejercer la Secretaria Técnica del Comité Ejecutivo para la Atencién y Reparacion de las Victimas.

19. Resolver los recursos de la via gubernativa de su competencia, en coordinacién con la Oficina Asesora Juridica.

20. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la Dependencia.

21. Las demas inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.

ARTICULO 15. Subdireccién de Coordinacién Técnica del Sistema Nacional de Atencién y Reparacién Integral de Victimas. Son funciones de la
Subdireccién de Coordinacién Técnica del Sistema Nacional de Atencién y Reparacion Integral de Victimas las siguientes:

1. Implementar las acciones que permitan la coordinacién de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atencién y Reparacion a las
Victimas en lo que se refiere a la ejecucién e implementacién de la politica publica de atencién, asistencia y reparacion integral a las victimas.
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2. Suministrar los insumos para la certificacién de las entidades del Sistema Nacional de Atencién y Reparacién a las Victimas en el orden
nacional y territorial.

3. Formular los planes de fortalecimiento de la capacidad de gestién de las entidades del Sistema Nacional de Atencién y Reparacién Integral a
las Victimas del orden nacional.

4. Asesorar a las entidades del Sistema Nacional de Atencién y Reparacién Integral a las Victimas en la aplicacién de la metodologia de
mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos dirigidos a la asistencia, atencidn y reparacién integral a las victimas.

5. Realizar los estudios y actividades necesarias enfocadas hacia la generacién de alianzas estratégicas con organismos nacionales e
internacionales para atencidn, asistencia y reparacién integral de las victimas.

6. Hacer seguimiento y acompafiamiento a la implementacion de la Politica Publica de Asistencia, Atencién y Reparacién Integral a las Victimas
en el orden nacional y territorial.

7. Hacer seguimiento al cumplimiento de la priorizacién y ejecucién presupuestal del Sistema Nacional de Atencién y Reparacién a las Victimas
en el nivel nacional y territorial.

8. Contribuir a que la Red Nacional de Informacién y en general el Sistema Nacional de Atencién y Reparacién Integral a las Victimas, cuente con
informacion nacional y regional sobre las violaciones de que trata el articulo 3° de la Ley 1448 de 2011 y demas normas que regulan la materia.

9. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la Dependencia.
10. Las demés inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.
ARTICULO 16. Subdireccién de Coordinacién Nacién-Territorio. Son funciones de la Subdireccién de Coordinacién Nacién-Territorio las siguientes:

1. Implementar la estrategia de articulacion de la oferta publica de los niveles nacional, departamental, distrital y municipal en materia de ayuda
humanitaria, atencién, asistencia y reparacioén integral.

2. Realizar los estudios e investigaciones necesarias que sustenten la propuesta de creacién de Comités Territoriales de Justicia Transicional para
el acompafiamiento en la elaboracién de los planes de accién en los términos del articulo 173 de la Ley 1448 de 2011 y las demds normas que la
modifiguen, adicionen o reglamenten.

3. Requerir y analizar la informacién suministrada por las entidades territoriales, en relacién con los recursos necesarios para la ejecucion de los
planes, programas y proyectos de prevencion, asistencia, atencién y reparacién integral a las victimas, como insumo para que las autoridades
competentes, en coordinacion con la Unidad, les asignen los recursos presupuestales.

4. Proponer los criterios y apoyar el disefio del sistema de corresponsabilidad en los términos sefialados en el articulo 172 de la Ley 1448 de
2011 y las demds normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten.

5. Aplicar mecanismos de evaluacién y seguimiento a la flexibilizacién y ampliacién de la oferta institucional para la atencién y reparacién de las
victimas.

6. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestion de la dependencia.
7. Las demas inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.
ARTICULO 17. Subdireccién de Participacién. Son funciones de la Subdireccién de Participacién las siguientes:

1. Realizar las actividades y estudios necesarios para el disefio del Protocolo de Participacién, con la interlocucién de las victimas y otros actores,
en los espacios establecidos para tal efecto.

2. Disefar la estrategia para la promocién de los mecanismos que incentiven la participacion efectiva de las victimas a nivel nacional y
territorial, con especial atencién a los grupos con dificil acceso a los escenarios de toma de decisiones, especialmente a los nifios, nifias y
adolescentes y a personas con discapacidad.

3. Evaluar la efectividad de las instancias y mecanismos de participacién de las victimas y proponer a las entidades correspondientes la
adopcion de ajustes necesarios para garantizar dicha participacion.

4., Establecer mecanismos de participacién oportuna y efectiva de las victimas en el disefio, implementacion, ejecucién y evaluacién de las
politicas en los términos que establece la Ley 1448 de 2011 y demds normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten.

5. Ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales relacionados con la participacién de los ciudadanos y grupos interesados en
atencidn, asistencia y reparacién de las victimas.
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6. Establecer el procedimiento para que las instancias de organizacién y participacién de la poblacién desplazada, queden incorporadas dentro
de las mesas de participacion de las victimas.

7. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la Dependencia.
8. Las demds inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.
ARTICULO 18. Direccién de Gestidn Social y Humanitaria. Son funciones de la Direccién de Gestién Social y Humanitaria las siguientes:

1. Proponer a la Direccion General lineamientos e indicadores de efectividad de la politica de atencién y asistencia a las victimas que permita el
goce efectivo de los derechos de las mismas.

2. Asesorar y acompafiar a las autoridades territoriales en la elaboracién y puesta en marcha de planes de contingencia para atender las
emergencias producidas en el marco del conflicto armado interno.

3. Coordinar la entrega de la asistencia y ayuda humanitaria a las victimas en los términos de los articulos 47, 64 y 65 de la Ley 1448 de 2011y
en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten.

4. Coordinar las acciones para brindar la atencién oportuna y realizar seguimiento a las emergencias humanitarias, desplazamientos masivos y
atentados terroristas en el marco de la Ley 1448 de 2011.

5. Dirigir los estudios e investigaciones que le permitan a la Unidad proponer al Gobierno Nacional los criterios de valoracién de la condicién de
vulnerabilidad y debilidad manifiesta para la poblacién desplazada, en coordinacién con las entidades competentes, y verificar su aplicacién de
manera gradual y progresiva a nivel territorial.

6. Dirigir las estrategias de prevencién de las situaciones de riesgo para la poblacién civil, con el fin de activar una respuesta integral,
coordinada y eficaz, en el marco de sus competencias.

7. Participar en las instancias de coordinacién interinstitucional orientadas a la prevencién de violaciones a los Derechos Humanos e Infracciones
al Derecho Internacional Humanitario.

8. Coordinar la implementacién de los planes, programas y proyectos que en materia de ayuda, atencién y asistencia humanitaria se adopten en
la Unidad a nivel nacional, departamental, distrital y municipal.

9. Coordinar la atencién de las victimas conforme a las etapas y condiciones sefialadas en la Ley 1448 de 2011.

10. Articular las acciones, con las entidades competentes, para generar condiciones adecuadas de habitabilidad en caso de atentados terroristas
donde las viviendas han sido afectadas, en el marco de las competencias sefialadas en la Ley 1448 de 2011.

11. Resolver los recursos de la via gubernativa de su competencia, en coordinacién con la Oficina Asesora Juridica.
12. Promover y desarrollar la implementaciéon, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la Dependencia.
13. Las demds inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.

ARTICULO 19. Subdireccién Prevencién y Atencién de Emergencias. Son funciones de la Subdireccién Prevencién y Atencién de Emergencias las
siguientes:

1. Realizar los estudios e investigaciones para proponer al Gobierno Nacional los criterios de valoracién de la condicién de vulnerabilidad y
debilidad manifiesta para la poblacién desplazada, en coordinaciéon con las entidades competentes, con el fi n de adoptar medidas para su
atencion y verificar su aplicacién de manera gradual y progresiva a nivel territorial.

2. Adelantar, en coordinacién con otras entidades competentes, las acciones con el objeto de identificar y prevenir las fuentes del riesgo, su
magnitud, inminencia y las capacidades de las autoridades locales con el fi n de activar una respuesta integral, coordinada y eficaz, en el marco
de la Ley 1448 de 2011.

3. Disefiar la metodologia de elaboracién de planes de contingencia para atender las emergencias producidas en el marco del conflicto armado
interno y asesorar y acompaiar a las autoridades territoriales en su adopcién e implementacion.

4. Implementar, con las entidades competentes, las acciones para brindar la atencién oportuna e integral y realizar seguimiento a las
emergencias humanitarias, desplazamientos masivos y atentados terroristas en el marco de la Ley 1448 de 2011.

5. Brindar la ayuda humanitaria en los términos establecidos en los articulos 47 y 63 de la Ley 1448 de 2011 y demds normas reglamentarias, en
coordinacién con las demas autoridades competentes.
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6. Disefiar esquemas especiales de acompafiamiento y seguimiento a los hogares victimas y contribuir a su inclusién en los distintos programas
sociales que desarrolle el Gobierno Nacional.

7. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la Dependencia.
8. Las demas inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.

ARTICULO 20. Subdireccién de Asistencia y Atencién Humanitaria. Son funciones de la Subdireccién de Asistencia y Atencién Humanitaria las
siguientes:

1. Disefiar mecanismos eficaces y eficientes para asegurar que los destinatarios reciban la ayuda humanitaria completa y oportunamente.
2. Implementar los planes, programas y proyectos que en materia de ayuda, atencién y asistencia humanitaria adopte la Unidad a nivel nacional,
departamental, distrital y municipal, en cumplimiento de los articulos 64 y 65 de la Ley 1448 de 2011, en coordinacién con las demas

autoridades competentes.

3. Ejecutar, con las entidades competentes, las acciones para generar condiciones adecuadas de habitabilidad en caso de atentados terroristas
donde las viviendas han sido afectadas.

4. Implementar los esquemas especiales de acompafiamiento y seguimiento a los hogares victimas y contribuir su inclusién en los distintos
programas sociales que desarrolle el Gobierno Nacional.

5. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la dependencia.
6. Las demas inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.
ARTICULO 21. Direccién de Reparacién. Son funciones de la Direccién de Reparacién las siguientes:

1. Otorgar, de acuerdo con las instrucciones del Director de la Unidad, a las victimas la indemnizacién por via administrativa, de que trata el
articulo 132 de la Ley 1448 de 2011.

2. Ejecutar las acciones tendientes a la entrega a las victimas de la indemnizacién por via administrativa de que trata la Ley 1448 de 2011.

3. Proponer a la Direccién General los lineamientos de la politica de reparacién a las victimas, promoviendo especialmente la articulacién de las
medidas de restitucién, rehabilitacion, indemnizacién, satisfaccién y garantias de no repeticién, con miras a asegurar la integralidad del proceso.

4. Coordinar la implementacién de planes, programas y proyectos encaminados a la reparacién individual y colectiva, con el fi n de promover el
goce efectivo de los derechos de las victimas, conforme a las normas que regulan la materia, prestando especial atencién a las medidas de
rehabilitacién, satisfaccion y garantias de no repeticién que le correspondan a la Unidad de acuerdo con sus competencias.

5. Asesorar al Director General en la formulacién de las politicas, normas, estrategias y procedimientos relativos a la reparacion integral a las
victimas.

6. Coordinar el disefio y la implementacion de los criterios y tablas de valoraciédn para la determinacién de la indemnizacién por via
administrativa y efectuar seguimiento al cumplimiento de los mismos, conforme a las normas que regulan la materia.

7. Establecer el procedimiento que soporte la instancia de revisién de las solicitudes de indemnizacién por via administrativa, conforme a las
normas que regulan la materia.

8. Coordinar la creacién e implementacion del programa de acompafiamiento para la inversion adecuada de los recursos que la victima reciba a
titulo de indemnizacién administrativa, a fi n de reconstruir su proyecto de vida, conforme al articulo 134 de la Ley 1448 de 2011.

9. Articular las acciones para la celebracién de los contratos de transaccién, conforme al articulo 132 de la Ley 1148 de 2011 y a las normas que
regulan la materia.

10. Disefiar y coordinar la implementacion del proceso para identificar la cesacién de vulnerabilidad de la poblacién victima del desplazamiento
forzado y el restablecimiento de los derechos de las victimas, conforme a las normas que regulan la materia.

11. Disefiar el programa de reparacion colectiva, en los términos establecidos en los articulos 151 y 152 de la Ley 1448 de 2011 y demas
normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten.

12. Coordinar las medidas de reparacién colectiva adoptadas por el Comité Ejecutivo de Atencién y Reparacién a las victimas, conforme a
normas que regulan la materia.

13. Coordinar los retornos y/o reubicaciones de las personas y familias que fueron victimas de desplazamiento forzado, de acuerdo a lo
dispuesto por el articulo 66 de la Ley 1448.
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14. Disefiar y mantener actualizado el protocolo de retornos, de reubicaciones, y demdas mecanismos de planeacién, seguimiento y evaluacién
de estos procesos.

15. Articular la implementacion de los mecanismos necesarios para la rehabilitacién comunitaria y social de las victimas, conforme a los articulos
135y 136 de la Ley 1448 de 2011 y demds normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten.

16. Definir los programas y proyectos que contengan medidas complementarias de satisfaccién y reparacién simbdlica para las victimas
conforme a las normas que regulan la materia.

17. Generar recomendaciones en el marco de los procesos judiciales de Justicia y Paz sobre la adopciéon de medidas de reparacién colectiva para
las victimas acreditadas en dichos procesos.

18. Coordinar la implementacién de las medidas de satisfaccién previstas en el articulo 139 de la Ley 1448 de 2011 y demds normas que la
modifiquen, adicionen o reglamenten, que sean competencia de la Unidad.

19. Coordinar las acciones encaminadas a fortalecer el proceso de reconciliacién a través de programas, planes y proyectos que promuevan la
convivencia pacifica y la confianza entre los ciudadanos y las instituciones del Estado.

20. Administrar el Fondo para la Reparacién de las Victimas, conforme a la Ley 1448 de 2011 y demds normas que la modifiquen o adicionen.

21. Coordinar el ingreso al Fondo para la Reparacion de las Victimas de los recursos de financiacién de acuerdo con lo establecido en el articulo
177 de la ley 1448 de 2011.

22. Dirigir la verificacion del estado y condiciones de los bienes entregados por los victimarios al Fondo para la Reparacién de las Victimas,
determinando su potencial valor y vocacién reparadora, en coordinacién con las entidades competentes.

23. Proponer los mecanismos de enajenacién de los bienes que hacen parte del Fondo para la Reparacién de las Victimas de acuerdo con lo
establecido en el articulo 177 de la Ley 1448 de 2011.

24. Resolver los recursos de la via gubernativa de su competencia, en coordinacién con la Oficina Asesora Juridica.

25. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la dependencia.
26. Las demds inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.

ARTICULO 22. Subdireccién de Reparacién Individual. Son funciones de la Subdireccién de Reparacién Individual las siguientes:

1. Ejecutar y evaluar las acciones que en materia de reparacién individual sean adoptadas por la Unidad, teniendo en cuenta la vulneracién de
los derechos de la victima y las caracteristicas del hecho victimizante.

2. Adelantar, con las autoridades competentes, las medidas individuales de rehabilitaciéon que permitan a las victimas desempefarse en su
entorno familiar, cultural, laboral y social y ejercer sus derechos y libertades basicas.

3. Implementar los criterios y tablas de valoracién para la determinacién de la indemnizacién por via administrativa, conforme a las normas que
regulan la materia.

4. Realizar los estudios y aportar los insumos para disefiar el procedimiento que soporte la instancia de revisién de las solicitudes de
indemnizacion por via administrativa, conforme a las normas que regulan la materia.

5. Implementar el programa de acompafiamiento para la inversién adecuada de los recursos que la victima reciba a titulo de indemnizacién
administrativa, a fi n de reconstruir su proyecto de vida, conforme al articulo 134 de la Ley 1448 de 2011.

6. Adelantar las acciones para la celebracién de los contratos de transaccion, conforme al articulo 132 de la Ley 1148 de 2011 y a las normas
que regulan la materia.

7. Implementar las acciones que permitan el acceso por parte de las victimas al contrato de transaccién, establecido en el articulo 132 de la Ley
1148 de 2011 y la normatividad vigente.

8. Implementar el proceso para identificar la cesacion de vulnerabilidad de la poblacién victima del desplazamiento forzado y el restablecimiento
de los derechos de las victimas, conforme a la normatividad que regula la materia.

9. Adelantar, con las deméas entidades competentes, las acciones para los procesos de retornos y/o reubicaciones individuales de las personas y
familias que fueron victimas de desplazamiento forzado, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 66 de la Ley 1448 de 2011 y en las normas que
la modifiquen, adicionen o reglamenten.
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10. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la dependencia.
11. Las demds inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.
ARTICULO 23. Subdireccién Reparacion Colectiva. Son funciones de la Subdireccién Reparacién Colectiva las siguientes:

1. Ejecutar y evaluar las acciones que en materia de reparacién colectiva sean adoptadas por la Unidad, a través del programa de reparacion
colectiva, en los términos establecidos en los articulos 151 y 152 de la Ley 1448 de 2011.

2. Adelantar, con las autoridades competentes, las medidas colectivas de rehabilitacién que permitan a las victimas desempefiarse en su
entorno familiar, cultural, laboral y social y ejercer sus derechos y libertades basicas de manera colectiva.

3. Ejecutar los programas y proyectos que contengan medidas complementarias de satisfaccién y reparacién simbélica para las victimas
conforme a las normas que regulan la materia.

4. Proponer las recomendaciones en el marco de los procesos judiciales de Justicia y Paz sobre la adopcién de medidas de reparacién colectiva
para las victimas acreditadas en dichos procesos.

5. Implementar, en coordinacién con las autoridades competentes, las medidas de satisfaccion previstas en el articulo 139 de la Ley 1448 de
2011 y demés normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten, que sean competencia de la Unidad.

6. Adelantar las acciones encaminadas a fortalecer el proceso de reconciliacién a través de programas, planes y proyectos que promuevan la
convivencia pacifica y la confianza entre los ciudadanos y las instituciones del Estado.

7. Implementar las actividades tendientes a la reconstrucciéon del movimiento y tejido social de comunidades campesinas, especialmente de las
mujeres.

8. Implementar acciones encaminadas a fortalecer el proceso de reconciliacién a través de programas, planes y proyectos que promuevan la
convivencia pacifica y la confianza entre los ciudadanos y las instituciones del Estado.

9. Adelantar las acciones para los procesos de retornos y de reubicaciones colectivas de las familias que fueron victimas de desplazamiento
forzado, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 66 de la Ley 1448 de 2011 y en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten.

10. Promover y desarrollar la implementaciéon, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la dependencia.
11. Las demds inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.

ARTICULO 24. Direccién de Registro y Gestién de la Informacién. Son funciones de la Direccién de Registro y Gestién de la Informacién las
siguientes:

1. Proponer a la Direccién General los lineamientos para la administracién, operacién y funcionamiento del Registro Unico de Victimas, y los
criterios de valoracién para decidir las solicitudes de inclusién, en coordinacién con la Oficina de Tecnologias de la Informacién.

2. Disefiar los procedimientos requeridos para analizar, valorar y decidir sobre las solicitudes de inscripcién en el Registro Unico de Victimas,
teniendo en cuenta los principios y requisitos establecidos en la Ley 1448 de 2011.

3. Disefar los mecanismos y procedimientos necesarios para la toma de la declaracién de las victimas y coordinar su implementacién con las
entidades que conforman el Ministerio Publico.

4. Propender por la integridad e interoperatividad de la Red Nacional de Informacién para la Atencién y Reparacién Integral a las Victimas.

5. Desarrollar el procedimiento para la notificacién o comunicacién de las decisiones de inclusién o no inclusién en el Registro Unico de Victimas.
6. Decidir la solicitud de inscripcién en el Registro Unico de Victimas y resolver los recursos de la via gubernativa de su competencia, atendiendo
lo establecido en los articulos 157 y 158 de la Ley 1448 de 2011 y las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten, en coordinacién con

la Oficina Asesora Juridica.

7. Establecer los protocolos de seguridad, integridad, confidencialidad y disponibilidad de la informacién suministrada por las victimas, asi como
los demas lineamientos necesarios para la administracion y actualizacién del Registro Unico de Victimas.

8. Suscribir acuerdos de confidencialidad respecto del uso y manejo de la informacién del Registro Unico de Victimas con las entidades que
conforman el Sistema Nacional de Atencién y Reparacién de las Victimas.

9. Coordinar el procedimiento de exclusién de las presuntas victimas que haya ingresado al Registro Unico de Victimas, en los términos
sefialados en los articulos 198 y 199 de la Ley 1448 de 2011 y las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten.
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10. Coordinar la Red Nacional de Informacion para la Atencién y Reparacién de las Victimas, de acuerdo con lo establecido en el articulo 153 de
la Ley 1448 de 2011 y las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y dar las directrices para la operacién de la misma.

11. Coordinar, con las autoridades competentes, los sistemas de informacién que permitan al Sistema Nacional de Atencién y Reparacion
Integral a las Victimas, contar con informacién nacional, regional y local, para la identificacién y el diagnéstico de los hechos victimizantes y las
caracteristicas de las victimas de la violencia.

12. Definir los procedimientos que permitan identificar las necesidades técnicas en los sistemas de informacién para la ayuda, atencién,
asistencia y reparacion, y coordinar las soluciones con las dependencias relacionadas.

13. Proponer, a las autoridades competentes, modificaciones a los sistemas de informacién para garantizar la interoperabilidad de la informacién
de registro, atencién y reparacion a victimas.

14. Analizar la informacién que maneja la Red Nacional y generar reportes al Director General y proponer ajustes en la implementacion de la
politica de asistencia, atencién y reparacion integral a victimas.

15. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la Dependencia.

16. Las demds inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.

ARTICULO 25. Subdireccién de Valoracién y Registro. Son funciones de la Subdireccién de Valoracién y Registro las siguientes:

1. Administrar y mantener actualizado el Registro Unico de Victimas, de conformidad con lo sefialado en la Ley 1448 de 2011 y las disposiciones
que la modifiquen, adicionen o reglamenten, siguiendo los protocolos de seguridad, integridad, confidencialidad y disponibilidad de la

informacion suministrada por las victimas.

2. Apoyar el disefio de los mecanismos y procedimientos necesarios para la declaracién de las victimas y coordinar su implementacién con las
entidades que conforman el Ministerio PUblico y evaluar su efectividad de manera periddica.

3. Implementar los procedimientos que se adopten para analizar, valorar y decidir sobre las solicitudes de inscripcién en el Registro Unico de
Victimas.

4. Adelantar el proceso administrativo para la revisién de la decisién adoptada frente a la solicitud de inscripcién en el Registro Unico de
Victimas y proyectar los actos administrativos a que haya lugar para firma del Director de Registro y Gestion de la Informacién y efectuar las
notificaciones respectivas, de conformidad con lo sefialado en la Ley 1448 de 2011 y las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten.

5. Realizar las notificaciones o comunicaciones de las decisiones frente a las solicitudes de inclusién o no inclusién en el Registro Unico de
Victimas.

6. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la Dependencia.
7. Las demas inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.
ARTICULO 26. Subdireccién Red Nacional de Informacién. Son funciones de la Subdireccién Red Nacional de Informacién, las siguientes:

1. Administrar la operacién de la Red Nacional de Informacién para la Atencién y Reparacién a las Victimas, incluyendo la interoperabilidad de
los distintos sistemas de informacién para la atencién y reparacién a victimas, en coordinacién con las entidades competentes.

2. Generar los mecanismos de articulacién de los sistemas de informacién que permitan a las entidades del Sistema Nacional de Atencién y
Reparacion Integral a las Victimas, contar con informacién nacional, regional y local, para la implementacién de la politica de atencién y

reparacion integral a victimas.

3. Realizar estudios que permitan proponer modificaciones a los sistemas de informacidn necesarios para la asistencia, atencién y la reparacién
integral de las victimas.

4. Implementar procedimientos que permitan identificar las necesidades técnicas en los sistemas de informacién de las entidades del Sistema
Nacional de Atencién y Reparacién Integral y proponer las soluciones de los mismos, de manera coordinada con las autoridades competentes.

5. Suministrar la informacién requerida por las dependencias de la Unidad para elaboracién y ejecucion de los planes, programas y proyectos de
la entidad.

6. Analizar la informacién que maneja la Red Nacional, y proponer al Director de Registro y Gestién de la Informacién, ajustes en la
implementacion de la politica de asistencia, atencién y reparacion integral a victimas.

7. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién de la dependencia.
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8. Las demads inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia.

ARTICULO 27. Direccién Técnica de Asuntos Etnicos. Son funciones de la Direccién de Asuntos Etnicos y de Enfoque Diferencial las siguientes:

1. Coordinar, conjuntamente con la Direccién de Gestidn Interinstitucional, de manera ordenada, sistematica, coherente, eficiente y armonica,
las actuaciones de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atencidn y Reparacién Integral a las Victimas en lo que se refiere a la

ejecucion e implementacion de las medidas consagradas en los Decretos-ley 4633, 4634 y 4635 de 2011 y en la Ley 1448 del mismo afio.

2. Articular al interior de la unidad las medidas de atencién, asistencia y reparacién para los grupos étnicos que sean concertadas y que buscan
el respeto de usos y costumbres, asi como sus derechos colectivos, teniendo en cuenta el enfoque diferencial.

3. Disefar la estrategia encaminada a propiciar el didlogo, la participacion y el respeto por los derechos derivados de la diversidad étnica y
cultural en el marco de las competencias y funciones asignadas a la Unidad.

4. Adelantar las acciones necesarias para asesorar y acompafar a las dependencias de la Unidad en la integracién y aplicacién de un enfoque
diferencial étnico, transversal a las medidas de atencién y reparacién integral a victimas.

5. Disefiar las estrategias y asesorar al Director General en la formulacién concertada de politicas que garanticen condiciones para el efectivo
ejercicio de los derechos de los grupos étnicos, consagrados en la Constitucién Politica, en la Ley 1448 de 2011 y demds normas que la
modifiquen, adicionen o reglamenten, en el marco de competencias de la Unidad.

6. Establecer la metodologia que permita dinamizar los espacios de participacién de los grupos étnicos en los que se desarrollen planes,
programas y proyectos para la atencién, asistencia y reparacién integral a las victimas, que valoren y propendan por su reconocimiento y el
fortalecimiento de su capacidad de apropiacién y salvaguarda de sus expresiones culturales.

7. Apoyar la ejecucién de las acciones para que en los territorios se cumplan las politicas de asistencia y reparacién integral a victimas en
desarrollo de las funciones establecidas por la ley, con criterios diferenciales.

8. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestion de la dependencia.
9. Las demas funciones o atribuciones que por la naturaleza de la Unidad le asignen la Ley y otras disposiciones.
ARTICULO 28. Secretaria General. Son funciones de la Secretarfa General las siguientes:

1. Dirigir, coordinar y controlar la ejecuciéon de los programas y actividades relacionados con los asuntos financieros, de administracion de
personal, de contratacién y de servicios administrativos.

2. Representar a la Unidad en los actos de caracter administrativo por delegacion de la Direccién General.

3. Trazar las politicas y programas de administracién de personal, bienestar social, seleccién, capacitacién, incentivos y desarrollo del talento
humano y dirigir su gestién.

4. Dirigir y coordinar el servicio de Gestién documental de la Unidad.

5. Preparar y consolidar el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento de la Unidad y las solicitudes de adicién y traslado presupuestal para
su presentacién ante la Direccion General del presupuesto publico Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

6. Dirigir la elaboracién y ejecucién del Plan de Compras de la Unidad.

7. Dirigir, coordinar, controlar, y evaluar las actividades relacionadas con proveedores, la adquisicién, almacenamiento, custodia y distribucion e
inventarios de los elementos equipos y demas bienes necesarios para el funcionamiento normal de la Unidad, velando especialmente porque se
cumplan las normas vigentes sobre estas materias.

8. Adelantar el proceso de contratacién de bienes y servicios requeridos por la Unidad.

9. Participar con la Oficina Asesora de Planeacién en la elaboracién del proyecto de presupuesto de inversion.

10. Presentar al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico el Programa Anual de Caja, PAC, de conformidad con las obligaciones financieras
adquiridas por la Unidad.

11. Velar por el funcionamiento de la prestacién del servicio al ciudadano y por la atencién de quejas y reclamos que presenten sobre el
desempefio de las dependencias o personas que laboran en la Unidad.

12. Disefar los procesos de organizacién, estandarizacién de métodos, elaboraciéon de manuales de funciones, y todas aquellas actividades
relacionadas con la racionalizaciéon de procesos administrativos de la Unidad.
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13. Coordinar la funcién disciplinaria y fallar en primera instancia los procesos que se adelanten contra los servidores de la Unidad.
14. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestion de la dependencia.

15. Las demas funciones o atribuciones que por la naturaleza de la dependencia le asignen la Ley y otras disposiciones.

ARTICULO 29. Funciones de las Direcciones Territoriales. Son funciones de las Direcciones Territoriales las siguientes:

1. Ejecutar las politicas, planes, programas y proyectos de competencia de la entidad en su correspondiente jurisdicciéon, de conformidad con los
lineamientos y delegaciones sefialados por la Direccién General y adelantar el seguimiento y evaluacién de los mismos.

2. Participar en la formulacién de planes y programas con el objeto de garantizar la articulacién institucional y de las organizaciones publicas,
privadas y sociales involucradas en el proceso ayuda, atencién, asistencia y reparacién de las victimas, objeto de la Unidad.

3. Adelantar el seguimiento y evaluacién de los planes, programas y proyectos que desarrolle en su jurisdiccién, conforme a los lineamientos de
las dependencias correspondientes.

4. Participar en los Comités Territoriales de Justicia Transicional, bajo las directrices del Director General de la Unidad.

5. Apoyar la coordinacién para la creacidn, fortalecimiento, implementacién y gerencia de los Centros Regionales de Atencién y Reparacién que
considere pertinentes para el desarrollo de sus funciones, conforme lo determine la Direcciéon General.

6. Celebracion de los contratos y convenios que permitan el desarrollo de las funciones institucionales en el territorio de su competencia, para
los cuales haya sido delegado.

7. Administrar los bienes y elementos destinados a la prestacion de los servicios y el funcionamiento de la sede territorial.
8. Responder por la atencidn a los ciudadanos que demanden los servicios de la entidad en su respectiva jurisdiccion.

9. Rendir los informes requeridos por los érganos competentes, sobre las actividades desarrolladas y el funcionamiento general de la direccién
territorial, en coordinacién con las dependencias correspondientes.

10. Promover y desarrollar la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestion de la dependencia.
11. Las demas funciones que le sean asignadas y que por su naturaleza le correspondan.

CAPITULO IlI
Organos de Asesorfa y Coordinacién
ARTICULO 30. Organos de coordinacién y asesorfa. La Comisién de Personal, el Comité de Coordinacién del Sistema de Control Interno y demés
6rganos de asesoria y coordinacién que se organicen e integren, cumplirdn sus funciones de conformidad con lo sefialado en las Leyes 909 de
2004, 87 de 1993 y las demas disposiciones legales y reglamentarias.

CAPITULO IV
Disposiciones finales
ARTICULO 35. Adopcidn de la Planta de Personal. De conformidad con la estructura prevista por el presente decreto, el Gobierno Nacional, en
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, procedera a adoptar la planta de personal de la Unidad.

ARTICULO 36. Contratos y convenios vigentes. Los contratos y convenios actualmente vigentes, celebrados por la Agencia Presidencial para la
Accién Social y la Cooperacién Internacional, Accién Social, cuyo objeto corresponda a las funciones y actividades propias de la Unidad de
Atencién y Reparacién de Victimas, se entienden subrogados a partir del 1° de enero de 2012 a esta entidad, la cual continuara con su ejecucion
en los mismos términos y condiciones.

El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social continuard ejecutando, hasta el 31 de diciembre de 2011, en lo pertinente las
apropiaciones comprometidas por la Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacion Internacional, Accién Social, con anterioridad a
la expedicidn del presente decreto, y suscribirad los contratos que requiera la Unidad de Atencidn y Reparacién de Victimas hasta el 31 de
diciembre de 2011, contratos que se entenderan subrogados a esta Unidad a partir del 1° de enero de 2012 la cual continuara con su ejecucién
en los mismos términos y condiciones. El mismo procedimiento se aplicard para la ejecucién de las cuentas por pagar y las reservas
presupuestales de las vigencias fiscales de 2010 y 2011.

La documentacién relacionada con dichos contratos debe allegarse a la Secretaria General de la Unidad de Atencién y Reparacién de Victimas,
en el término que se fije para el efecto.

No obstante lo anterior, los pagos pendientes por efectuar de estos contratos y/o convenios, a 31 de diciembre de 2011, los hara el
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. Los pagos que se deriven a partir del 1° de enero de 2012 seran responsabilidad de la
Unidad de Atencién y Reparacion de Victimas.
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ARTICULO 37. Transferencia de bienes, derechos y obligaciones. Los bienes, derechos y obligaciones relacionados con las funciones que en la
actualidad cumple la Agencia Presidencial para la Acciéon Social y la Cooperacién Internacional, Accién Social hoy Departamento Administrativo
para la Prosperidad Social, en relacién con la funcién de la Unidad de Atencidn y Reparacién de Victimas deberan ser transferidos a esta Unidad,
a titulo gratuito, por ministerio de la ley, con base en el cierre contable al 31 de diciembre de 2011, de conformidad con el procedimiento que se
establecerd para tal efecto por los Directores de las respectivas entidades.

ARTICULO 38. Archivos. Los archivos de los cuales sea el titular la Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacién Internacional,
Accion Social, hoy Departamento Administrativo para la Prosperidad Social a la entrada en vigencia del presente decreto y que tengan relacién
con las competencias de la Unidad de Atencidn y Reparacién de Victimas, deberan ser transferidos a esta Unidad por el Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social, en los términos sefialados por la ley y acorde con las indicaciones que fijen los Secretarios Generales o
quien haga sus veces de dichas entidades.

ARTICULO 39. Ejecucién de recursos. Transitorio. La Unidad Administrativa Especial para la Atencién y Reparacion Integral a las Victimas
adelantard todas las gestiones de orden presupuestal en los términos establecidos en el articulo 6° del Decreto 4192 de 2011.

ARTICULO 40. Transitorio. El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social ejercerd las funciones propias de la Unidad de Atencién y
Reparacién de Victimas hasta el 1° de enero de 2012, fecha a partir de la cual entrara en funcionamiento la Unidad.

ARTICULO 41. Ejecucién Presupuestal y de Reservas. Articulo Transitorio. El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social ejecutaré
los gastos de la Unidad de Atencién y Reparacion de Victimas, con cargo al presupuesto de la Seccién Presupuestal 0210 -Agencia Presidencial
para la Accién Social y la Cooperacién Internacional-Accién Social-, hasta el 31 de diciembre de 2011. La ordenacién de gastos estara en cabeza
del Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad. De igual manera se aplicara este procedimiento para la ejecucién de las
cuentas por pagar y las reservas presupuestales de las vigencias 2010 y 2011.

ARTICULO 42. Referencias normativas. A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, todas las referencias que hagan las disposiciones
vigentes a la Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacion Internacional, Accién Social, relacionados con atencién a victimas de la
violencia y atencién a la poblacién desplazada, debe entenderse referidas a la Unidad de Atencidn y Reparacién de Victimas.

ARTICULO 43. Fondo para la Reparacién de las Victimas. El régimen juridico, la administracién y recursos del Fondo para la Reparacién de las
Victimas sera el sefialado en el articulo 54 de la Ley 975 de 2005, el articulo 177 de la Ley 1448 de 2011 y las demds normas que lo regulen.

ARTICULO 44. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. C., a los 20 dias del mes de diciembre de 2011.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
JUAN CARLOS ECHEVERRI GARZON.

EL SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,

JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL,
BRUCE MAC MASTER.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 48289. 14 de diciembre de 2011.

Fecha y hora de creacién: 2025-11-02 20:55:48
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